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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

CONSTANCIA DEJA SIN EFECTO 

 
La suscrita gestora del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que dentro del expediente IKT- 
14361 obra notificación electrónica No. 20202120659111 del 20 de Agosto de 2020 de la Resolución GSC No 
210 DEL 20 DE MAYO DE 2020, realizada a la Doctora YOBELLY ALEXANDRA LANDÍNEZ en calidad de 
apoderada de la sociedad CEMENTOS ARGOS S.A.S, toda vez, que se pudo evidenciar que mediante radicado 
No. 20201000567542 y 20201000574782, la Doctora YOBELLY ALEXANDRA LANDÍNEZ renuncio al poder 
otorgado por la sociedad para su representación. 

 

Por lo anterior, se procede a DEJAR SIN EFECTO LA NOTIFICACIÓN ELECTRONICA No 20202120659111 
DEL 20 DE AGOSTO DE 2020 con el fin de no vulnerar los derechos de los administrados. 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C., El día Veintiséis (26) de Agosto del 2020 
 
 
 
 
 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 
GESTOR DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

Diana Mera. 
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